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AUTO No. 1325. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, dos (02) de noviembre del año dos 

mil veintitrés (2023). 

Proceso: Filiación Extramatrimonial Post Mortem y Petición de Herencia.     

Demandante: Mary Luz Bedoya Bedoya.  

Demandado: Estibaliz Amariles Quintero y Otro.    

Radicado: 76-147-31-84-001-2023-00137-00. 

 

Se aprecia en el dossier contentivo del trámite judicial 

relacionado en el epígrafe, comunicación recibida a través del correo institucional del 

Despacho y por mensaje de datos el día treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) emitida por la administración del cementerio “La Ofrenda” del municipio de Cartago 

Valle, mediante el cual comunican el valor que debe ser sufragado por la parte 

demandante en relación con la diligencia de inspección judicial (exhumación) la cual fue 

programada mediante providencia anterior a la presente. Por ende, se dejará en 

conocimiento a la parte actora para que asuma el costo informado, previo a llegar la fecha 

y hora para la práctica de la prueba.  

 

Sin más consideraciones al respecto, el Juzgado Primero de 

Familia de Cartago Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

    NUMERAL ÚNICO.- DEJAR EN CONOCIMIENTO de la 

demandante la comunicación remitida por la administración del cementerio “La Ofrenda” 

del municipio de Cartago Valle, para los fines procesales pertinentes.  

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy NOVIEMBRE 03 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el ESTADO No. 165. La secretaria LEYDI JOHANA 

RODRIGUEZ ALZATE 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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